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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR
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ANEXO VII 
 

- RESTRICCIONES TEMPORALES A LA CIRCULACIÓN PARA LA MEJORA DE LA 
SEGURIDAD VIAL Y EN TRAMOS CON ELEVADA SINIESTRALIDAD -(apartado 
D.2.1 de la Resolución). 
 
 
 

Todos los DÍAS del año (de 00:00 a 24:00 horas) 

 
 

Inicio Final 
  

Ctra.  P.K. Población P.K. Población 
Vehículos 
afectados  

Sentido 

N-340 957 
Salida 278 de la 

A-7 (Nules) 
997 

Salida 997 a 
la AP-7 

(Oropesa) 
MMA > 7.5 t Ambos sentidos 

N-340 1012,2 Torreblanca  1058,44 
Limite 

Castellón-
Tarragona 

4 o más ejes Ambos sentidos 

N-124(*) 45,99 
Límite Álava-La 
Rioja (Briñas) 

39 Gimileo 4 o más ejes Ambos sentidos 

N-232 446,71 Gimileo 330,875 
Límite 

Navarra-La 
Rioja (Alfaro) 

4 o más ejes Ambos sentidos 

(*) Excepto los vehículos cuyo origen o destino sea la localidad de Haro 

 
 
 
 


